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Resolución	del	dı́a	10	de	noviembre	de	2016,	de	la	

Comisión	de	Ordenación	Académica	de	 la	Facultad	

de	 Educación	 y	 Humanidades	 de	 Melilla	 de	 la	

Universidad	de	Granada	por	 la	que	 se	establece	 la	

modificación	 parcial	 del	 artı́culo	 33	 de	 la	

Resolución	R19/16.	

 

La Comisión de Ordenación Académica de la Facultad de Educación y Humanidades de Melilla de la 

Universidad de Granada, en sesión celebrada el 10 de noviembre de 2016, establece a través de esta la 

modificación parcial del artículo 33 de la resolución R19/16. Esta modificación afecta a la fecha de 

presentación y  defensa del TFG para la convocatoria extraordinaria de diciembre. 

A continuación se expone tal modificación: 

Art. 33.  La presentación y defensa se realizará en las siguientes fechas: 

3. Convocatoria de diciembre: Del 12 al 16 de diciembre de 2016 

R26/16	


